
Azogues 7 de Octubre del 2003 

Señor Dr, 

Eduardo Maldanado  Seade 

INTENDENTE — DE COMPAÑIAS — DEL AUSTRO 

Su Despacho.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en cumplimiento aldo dispuesto en el Art. 41 de la 

Ley de Compañías, me permito comunicar asu Autoridad que en el tHbro de la 

Junta de Asamblea General de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES MIXTO  TRANSBURGOS 

S4 de la ciudad de Ázegues, provincia del Cañar, se ha registrado la 

transferencia de las SESENTA PARTICIPACIONES; del valor nominal de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, de las SESENTA PARTICIPACIONES que 

pertenecieron e FRANCISCO JAVIER LEON SANMARTÍN, 4 con cédula de ciudadania 

y 030095449-8 en favor de NANCY MARIBEL GONZALEZ CASTRO “eon cédula de 

ciudadanía $ 030124782-1, pesando esta última «e ser socie de la Compañía de 

Transportes Mixta TransBurgos S.A; de la ciudad de Azoques, 

Cañar, 

Provincia del 

Tanto cedente como cesionaria sen de nacionalidad ecuatorianas 

Aprovecho la oportunidad para expresarle  ¡austed los sentimientos de mi 

distinguida consideración y me suscribo, 

   


